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El ejecutado presenta escrito vía email, solicitando la entrega de depósitos 

judiciales y oficiar al pagador de la Universidad del Valle con el fin de que sea 

levantada la medida cautelar. 

 

Conforme lo anterior y revisado el presente proceso se observó auto No. 

249 donde se aprobó acuerdo ente las partes, en audiencia No. 015 de fecha 19 

de febrero de 2020, ordenando la entrega de los depósitos posteriores al acuerdo 

a nombre del ejecutado, por lo que una vez ejecutoriado el presente auto podrá el 

señor Luis Olmedo Vélez, acercarse al Banco Agrario a reclamar los depósitos 

pendiente de cobro. 

 

De otro lado, como quiera que se observa que el pagador de la 

Universidad del Valle, no ha atendido la orden impartida por el Despacho de 

levantar la medida cautelar, a pesar de haberse comunicado mediante Oficio No. 

391 del 13 de febrero de 220, se procederá a requerirlo para que dé estricto 

cumplimiento a la orden impartida por el Juzgado. 
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